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Capital

Trimestre 	  36
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Linea o parte de ella, 3 ptas.
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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado Gobernacion 	 Seccion 2.'

Núm. 2.426
Nota de precios señalados

por esta Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido
por la Comisión de Gobierno
de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, de acuerdo con el Sr. Re-
presentante del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia,
según previene la O. C. de 17 de

, noviembre de 1952, que han de
'servir de base a la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los p ueblos de esta
provincia, durante el pasado mes
de mayo, a las fuerzas del Eier-
cito y Guardia Civil:

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos ..• • 	 3'45

Pesetas

ldem de cebada de 4 kilo-
gramos 	
	

14'42
ldem de paja de 6 kilogra-

mos 	  1'80
Kilogramo de carbón 	  1'86
ldem de leña 	

	
0'44

Litro de aceite 	  12 06
ldem de petróleo. 	

	
3'00

Lo que se hace público para
general conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba, 12 de junio de',1954.—
El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 2.571
En virtud de lo dispuesto por

el llustrisimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictado en las diligencias
de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la
DELEGACION Provincial de Tra-
bajo contra RAFAEL TAPIA HA-
ZA domiciliado en CORD013A ca-
lle Olmillo sin núm., en expediente

número 1.508-49, por el presente
se san a pública subasta PRI-
MERA por termino de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes
embargados en mdritos de los
autos de referencia y cuya rela-
ción y valoración pericial es la
siguiente:

Un torniilo de barra, quinientas
pesetas.

Una Soldadura de gasolina.
doscientas cincuenta pesetas.

Total pesetas, setecientas cin-
cuenta.

Cuyos bienes se encuentran
depositados en el domicilio del
deudor, siendo su depositario don
Rafael Tapia Haza.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día veintieinco de
junio a las doce de su mañana;
previnyndos-e que para tornar
parte en la Subasta deberán los
.licitadores consignar previamente
en la Mesa de la Magistratura el
diez por ciento en efectivo de la
valoración; que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder y que
no se admitirán posturas que n9
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cubran los dos tercios de la va-
loración.

Y para su insercion en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia
y su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el presente con el visto bueno de
su señoría en Córdoba a ocho de
junio de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro.—EI Secretario Firma
ilegible.—V.° 13. 0 El Magistrado
de Trabajo Firma ilegible.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 2.372
En virtud de lo dis p uesto por el

Ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias
dz a p remio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo
çontra don Antonio Lózano Pérez,
domiciliado en Córdoba, calle To-
rre Malmuerta, uno, en expediente
número 479 53, por el presente
se sacan a pública subasta PRI-
MERA por termino de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes
emba-gados en méritos de los
autos de referencia y cuya rela-
ción y valoración pericial es la
siguiente:

Un equipo de soldadura autó-
gena que comprende;

A) Ud generador tipo T. E' de
de campana, rail ochocientas pe-
setas.'

15) Un soplete completo con'
su juego de boquilla para solda-
dura y corte mil trescientas pese-
tas.

Total pesetas, tres mil cien.
Cuyos bienes se encuentran

depositados en el domicilio del
deudor, siendo su de p ositario don
Antonio Lozano Pérez.

El acto de remate tendrá lugar
en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día VEINTICINCO
de JUNIO a las DOCE de su
mañana; previniéndose que para
tomar parte en la Subasta debe-
rán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa de la Ma-

- 	 21 de junio de 1954.

gistratura el diez por ciento en
efectivo de la valoración; que el
remate podrá hacerse en calidad
de ceder y que no se .admitirán
posturas que no cubran los dos
tercios de la valoración.

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
y su fijación en el tablón de anun •

ciós de esta Magistratura expido
el p resente Con el visto bueno de
su señoría en Córdoba, a ocho de
junio de mil novecientos cincuenta
y cuatro,—E1 Secretario, Firma
ilegible.—V.° 13 ° El Magistrado
de Trabajo Firma ilegible.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 2H44
Concesión 4e Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reSefia en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

R10: Don José María de lo g Ríos
Claramunt. — Almadraba,. núme-
ro seis, Cádiz.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: t eten:a y nueve litros
por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Río Guadalqui-
vir:

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Baeza (laen).

De conformidad con lo dis •
puesto en el articulo once del

.Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes 'posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se'
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio

B. 0. de la P.—Num.'138

en. el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla,. Plaza de Espa-
ña, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en r dichas oficinas y
en los referidos.plazos y horas,
Otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la .petición
que se anuncia, o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con
((A presentados.

,apertura de proyectos,
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Leý antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si -
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que sera
suscrita por los . mismos.

Sevilla, dieciocho de mayo de
mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Ingk'niero Director Adjunto, C.
de M,achin.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 2. 282
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta confederación, la petición
que se resella en la siguente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONA-
RIO: Don Miguel M. Jiménez Or-
tiz y don Diego Fernández Bur-
gos,

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Ricar-
do Tamarit Martel.—Chicarreros,
número once.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: Cuarenta litros por se-
gundo.
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CORRIENTE DE DONDE
DE DERIVARS':: Arroyo Filo.

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Jai.

De conformidad • con lo dis-
puesto 'en el artícuro . once de;
.Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de Siete .de enero de
mil novecientos .• veinte- y siete,
modificado, por el dé ' veinte y
.siete de marzo de mil novecien •
.tos treinta y uno, y disposicio
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde Ir fecha si •
guiente, inclusive, a a de. pli-
:blieagión del presente anunCio
en 'el «Boletín Oficial del Es-.
lada».

Durante este plazo, y en-lío-
:ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-

-- tas en Sevilla, Plaia de Espa-
fia, Sector segundo, el 1.royecto
.correspondiente alas obras que
-trata de ejecutar: También se
admitirán en dichas oficinas y

n. los referidos plazos. y horas.
Aros proyectos que tengan el
'mismo 'objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-•
patibles con' él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

La apertura •de proyectos, a
.que se refiere el artículo trece
del Real 'Decreto-Ley antes ci-
iadó, se verificará -a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
.guiente' al de -terminación,clei
-plazo de treinta días antes fija
do, pudiendó asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantán-
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

Sevilla, veint i nueve de mayo de
novecientos cincuenta y cuatro.

—El Ingeniero Direct p r Adjunto,
C. de Machín.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.397
Don Pedro Escribano Serrano

juez de Instrucción del Partido
Por el presente ruego y encar-

go a todas las mutoridades y

EL CARPIO
Núm. 2.399

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por

el Sr, Juez de Paz de esta villa, en
diligencias de juicio vetbal de fal-
tas, que en este Juzgado se siguen
bajo el número 9 de 1954 por de-
nuncia del Guarda de la Herman-
dad Sindical de esta villa lose Ji-
ménez Bioque, contra- Domingo
Herrera Hernan; por daños a la
propiedad, que diio ser vecino de
Córdoba y habiendo tenido su úl-
timo domicilio en Villanueva del
Arzobispo (Jaén) hoy de ignorado
paradero, se cita por medio de la
presente para que el dia veintio-
cho de Junio de actual y hora de
las doce y treinta de su mañana,
comparezca ante la Sala Audiencia
de este juzgado, sita en Plaza de
José Antonio número uno, para
asistir a la celebración del juicio

mencionado, apercibiendale que
si no com p arece le parará el per-
juicio a aue haya lugar en dere-
cho.

Y para que le sirva de citac:ón
en forma, expido la presente para
su inserción en los BOLETINES
OFICIALES de la provincia de
Jaén y Córdoba respectivamente,
en El Carpio a 28 de, Mayo de
1954.– El Secretario, Firma ilegi-
ble.

ESTEPA
Núm. 2.401.

Por la presunle se requiere a las
rematadas Angela Rosa Márquez.
con domicilio en calle Tomás Me-
sa 13 y María- Gil Reyes domici-
liada en Rodolfo Gil, vecinos que
fuerón de Puente Genil para que,
solidariamente hagan efectiva la
suma de 298'80 pesetas a que
fueron condenadas para indemni-
zar a la Renfe en sentencia de fe-
cha 10 de julio de 1953, dictada
por la Sección 2. a de la Excelen-
tisima Audiencia Provincial de
Sevilla en la causa núm. 99 de.
1942, seguida contra las mismas
y otros por el delito de hurto.

• Estepa, a 9 de junio de,1954.—
El Secretario, Firma ilegible.—E1
Juez de Instrucción. Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 2.400

Don, Francisco Perea Blasco. Fis-
cal Municipal excedente y Juez
Municipal, del Disidí() núm. dos
de esta capital.
Por el presento hago saber; que

en el expediente juicio de faltas
seguido en este Juzgado Munici-
pal balo el número 113 del co-
rriente año, dimananante del su-
mario núm. 218 del 1953, por le-
siones y hurto contra Antonio Ber-
mejo Dominguez, ha recaido sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
asi.

Fallo: Que condeno a Antonio
Bermejo Dominguez. a la pena de

"treinta días de arresto por la falta
de hurto, y 20 días por la de lesio-
nes, y a las costas de este juicio
cuya sentencia será notificada a la
perjudicada por medio de edictos

Agentes de la Policía Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectos que des pues se dirán, sus-
traidos en la noche del 28 al 29 de
mayo último del establecimiento'
Los Madrileños, de Puente Genil,
los que caso de ser habidos serán
puestos a disposición de este juz-
gada con sus poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal ad-
quisición pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo
con el uúmero 119 del corriente
año por robo.

- 	Efectos sustraidos.
Cuatro pares pantalones caba-

llero con elastíco.
Una camisa caballero sportiva.
Una pescadora caballero beig.
Un frasco colonia lkuta de 1 18.
Doce pares calcetines caballero.
Una maleta imitación fibra.
Cuatro camisetas caballero man-

ga corta.
Dos camisas caballero manga

larga.
Dos billeteras.
Un frasco colonia Promesa.
Y t rescientas pesens en metá-

lico.
Dado en Aguilar de la Fronte-

ra a 8 de junio de 1954,—P, Es-
cribano.—El Secretario M. Rueda,
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parte de las 'costas a cada uno
de ellos.—Que debo absolver y
absuelvo libremente a los tam-
bien inculpados Enrique Cejudo.
Manco, María del Carmen • Bar-.
liero Gómez, Antonio' López . Pa-
lomares y Manuel López . Garri-
do, 'declarándose -de oficio las'
cuatro sextas partes restantes de'
•las costas. ,Para la notificación,
de esta sentencia a los denun-
ciadoi, vecinos de'.Ubeda, líbrese.
el correspondiente exhorto •ai
Sr. Juez Municipal de la misma,
así como los despachos necesa-
rios para _la notificación de la.
condenada Francisca Serrano..

Mí -por esta mi . sentencia, de-
finitivamente jiizgando en esta:
primera instacia, la pronuncio.
mandó y firmo.—.IM. Sanjuan.—
Rubricado.

PUBLICACION. La anterior'
sentencia ha sido leída y publi-
cada por el 'Sr. Juez Comarcal
que la suscribe estando celebran--
do Audiencia Pública, ordinaria
en el mismo día de su fecha por
ante mí el Secretario, doy fe.—r
B. Vega Díaz.—Rubricado. --

Y para que conste cumpliend
lo mandado para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de - la
.Provincia de Córdoba., para que-
sirva de notificación a la conde-
nada Francisca Serrano, expido.
el presente con el Visto Bueno
de S. S. c.. en Baeza a 7 de junio
de 1954.-Braulio Vega.—Visto,
bueno: El Juez Comarcal, Firma.
*ilegible.

1
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por encontrarse en ignorado do-
micilio y paradero, y al condena-
do por medio de exhorto.—Fran-
cisco Perea.—Rubricado.

Y pera que coste y sirva de no-
tificación en forma legal a la de-
nunciante perjudicada, expido el
presente en Córdoba, a 22 de ma-
yo de 1954.—Francisco Perea.—
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.415
Don ;ose Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del número Uno
de esta Capital
Hago saber: Que en este Juz-

gado se iramita expediente núme-
ro 76 de 1954 por maltrato, con-
tra Antonio,Priego Rodríguez. Por
el presente se cita al mismo, ve-
cino que fut-de Córdoba, y ac-
tualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testi-
gos de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de
este luzgado sito en la calle Quin-
tero, número 17 (Gondornar); el
día 9 de julio próximo a las once
horas y diez minutos, a la cele-
bración del correspondiente juicio;
previniendole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y- para que conste a inserción
en el BOLET1N OFICIAL de esta
Capital, expido el presente en
Cürdoba, a 4 de junio • de 1954.
—José Luis García Hirschfeld.
-El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.351
Marcos Cortada Capo, hijo de

Juan y de María, natural de,Bar-
celona, de estado casado, profe-
sión industrial, de 41 años, do-
miciliado últimamente en Cór-
doba, Doce de Octubre o Avenida
Medina Mahara, 36, procesado
por estafa en causa 189 de 1953,
comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado de Instruc-
ción número Uno de esta capi-
tal, para . ser reducido a prisión,
con el , apercibimiento de que si
no lo verifica, será declarado re-
belde.

Córdoba, 10 de junio de 1954.
—EI Secretario P. S., Firma Ale,
gible.---Wisto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.

I3Af ZA
Núm. 2.315

Por la, ,presertte se deja sin efec-
efecto la,requisitoria de fecha 24
de febrero último que tenía por
objeti de interesar la busca • y
captura de la procesada Manuela
Muñoz García; por el sumario
número '68 de 1948, sobre h.ur,
to, que : fue publicada en el BW.
LETIN OFICIAL de la provincia
Córdoba, fecha 8 de marzo últi-
mo., número 55.

'Y para su publicación en di-
cho BOLETIN_ OFICIAL, se expi-
de la presente en -Baeza, a 8 de
junio de 1954.—Firma ilegible:—
El Secretario, Firma ilegible. 	 .

Núm. 2.340
Don Braulio Vega Díaz, Secreta,

tarjo del Juzgado Comarcal de
esta cuidad de Baeza -(Jaén).'
Doy . fe: Que en los autos de

juicio verbal de 'faltas seguido.
en este Juzgado con el número
375-53 a virtud de denuncia del
jefe de la policia municipal con-
tra José RaMiro Navidad y otros,
por escándolo, se . ha dictado la
senteneia cuyo enciibezannento y

'parte dispositiva es como sigue:
Sentencid—En la ciudad de

Baeza a rde junio de 1954; vis-
tos por el señor don Mariano
Sanjuan Sanjuan, Juez Comar-
cal de esta ciudad, los presentes
.autos de juicio de faltas, segui-
dos a virtud de denuncia. da je-
fe de la guardia municipal de
esta ciudad, Antonio López Palo-
mares, Manuel López Garrido
José Ramiro Navidad, 'Enrique
Cejudo 'Blanco, M. a del ;Carmen
Barbero Blanco y Francisca Se-
rrano, todos mayores de edad solj
teros los dos primeros vecinos de:
esta ciudad y los cuatro últimos
de la de übeda, sobre escándalo
público, en cuyo juicio ha sido
también parte el Sr. Fiscal Co-
marcal-. en representación -,de la
acción pública; y
• FALLO . : Que s debo dondenar

y condeno a los denunciados Jo-
sé Ramiro Navidad y Francisca
Serrano emno autores de la indi-
cada falta contra el orden Pú-
blico a la pena de 250 pesetas de
multa y dos días de arresto me-
nor al primero y a la pena de
500 pesetas de multa y diez días
de arresto menor a la segunda,
así como al pago de una sexta

MONTORO

Núm._ 2.341
Don Fernando Rubiales Poblacio-

nes, Juez de Instrucción de
esta ciudad y . su partido.
Por el presente, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles -
y militares y demás agentes de
la Policía judicial de la nación.
dejen sin efecto las gestiones que
vengan practicando para la bus-
ca y captura del procesado en la'
causa número 46 de 1953 Fran-
cisco Lebrón Peña, de 53 años.
de edad, carbonero e hijo de Ra-
fael y Dolores, toda vez que el
mismo se ha presentado en esto
Juzgado.'

Dado en Montoro, a 8 de junio.
de 1954.—F. Rubiales.—E1 Secre-
tario, Leopoldo Romero. \

IMP. PROVINCIAL.-CORDOBA
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